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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2022 – 00031 – 00 (Cuaderno principal)

Requiérase a la memorialista para que pruebe sumariamente, más allá de la
mera afirmación, la forma como obtuvo la dirección electrónica del demandado
a donde fue entregado efectivamente el mensaje de datos el 14/03/2022 (pdf 10;12-

13 cp.), tal como se le indicó en el mandamiento ejecutivo del 23/02/2022 (pdf 09 cp.),
toda vez que en el formulario de datos personales el apartado destinado para
tal efecto está vacío (p. 24 pdf 01 cp.; p. 17 pdf 10 cp.; p. 20 pdf 12 cp.; p. 22 pdf 13 cp.) con el fin de dar
cumplimiento al artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020, hoy Ley 2213
de 2022.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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